
FACTURA. FOLIO Y SERIE: C84768
FOLIO FISCAL:

8CD84128-1B80-599E-A953-A493A81C2714

CERTIFICADO SAT:
00001000000504204441

CERTIFICADO DEL EMISOR:
00001000000518664512

FECHA HORA DE EMISIÓN:
2024-06-04T10:20:58

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:
2024-06-04T11:21:59

RÉGIMEN FISCAL:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

EMISOR:
GREMIO DE TAXISTAS PARA EL TRANSPORTE
TERRESTRE DE PASAJEROS SITIO 300,

RFC: GTT2208034J5
LUGAR DE EXPEDICIÓN (CÓDIGO POSTAL): 07960

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

USO CFDI: Gastos en general
DOMICILIO: 06760RFC:

REGIMEN FISCAL: Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53

CFDI 4.0

CONCEPTOS:

ClaProdServ ClaUni Cant Unidad Descripción Impuesto P/U Importe

78111804 E48 1.00 Servicio SERVICIO Z3 Prestación de servicio público
de transportación terrestre de pasajeros. (Art.
15 Fracc. VLIVA, regla 4.3.6. de la RMF2024)
Realizado el dia: 05/31/2024 Boleto:
BCS16867

Si objeto de impuesto
y no causa impuesto

295.00 295.00

Subtotal: 295.00

Total: 295.00

Total con letra: 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

Forma de pago: Tarjeta de credito

Método de pago: Pago en Una sola Exhibición

Tipo de comprobante: I Ingreso

Moneda: MXN Peso

Sello digital del CFDI:
EzVRQd2qQttDbCeWjGLjQCgeHT54z20kOgHiSn7KZ5Kt2QbizjHhvW0g6nLN6PdFvlTSm8QiA7XiDisPrn+9hOaPUrmx5C8a6ofkvtSojolCD1vFPGUKkMoK5i1izW8zO+4QNvo
MF2voI8+zuwfs/xF3TyV7aPKXmfZiXylhmoHUH7/vcIf9zzPNbBIn/HHWPEmp4Mvqt/cqrthDlqsG+qZkprDNd3pMIUFnnZxWzrkJHYWMZKRzP3Ef+k2iiNRt6HaG/B0xbuymsI45qd
e0R++qrjVuvln3nzOMUDPfolySC7O3xoi7PNl0tkSGjsB20lZCeHAL9/rgQfGb8iDH4A==

Sello del SAT:
thMlAJB6dTWYCP5HUTC0WL30pCbcq0znJrTIwjV8enyrVSl3IrNyzJC4W2i/dCMC+5bz1+wcPpddN80pD2u2W43iXQhWrWscFUADL02LBH2IuT/
8rT7mrPhwx+DtskvnB/zv4dWrV9ZVh7RyXyD2x55aU4WAmbCSfI9ALZcpNnJzcMEs7Uk1teJIas9OFZWxoVKLVm2/KGo5Gw8LHyswMXkZgi4Dt
mdRBwIPbhUefrWkferRSOCoK12NirKyCuvajGnMogFkc3lbDuW7y4GMlj80r+t7S/emQevYErGjujOHL/+czXkMiHwihfn2O+ZW5Hvgtk1oqStUluZL
8sh++g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||8CD84128-1B80-599E-A953-A493A81C2714|2024-06-04T10:20:58|EzVRQd2qQttDbCeWjGLjQCgeHT54z20kOgHiSn7KZ5Kt2QbizjHhvW0g6n
LN6PdFvlTSm8QiA7XiDisPrn+9hOaPUrmx5C8a6ofkvtSojolCD1vFPGUKkMoK5i1izW8zO+4QNvoMF2voI8+zuwfs/xF3TyV7aPKXmfZiXylhmoHU
H7/vcIf9zzPNbBIn/HHWPEmp4Mvqt/cqrthDlqsG+qZkprDNd3pMIUFnnZxWzrkJHYWMZKRzP3Ef+k2iiNRt6HaG/B0xbuymsI45qde0R++qrjVuvln3
nzOMUDPfolySC7O3xoi7PNl0tkSGjsB20lZCeHAL9/rgQfGb8iDH4A==|00001000000518664512||

===== Este documento es una representación impresa de un CFDI =====
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

070152531020

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 30-05-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

070152531020

2024-05-30T19:02:03
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$303.45

$303.45

$48.55

$0.00
$0.00

$352.00

04-Tarjeta de crédito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

CDB3CCB4-83DA-446E-B1D4-442E5A346543

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-05-30T19:02:04

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|CDB3CCB4-83DA-446E-B1D4-442E5A346543|5/30/2024 7:02:04
PM|INT020124V62||NeSUVhWyFDUReeAplqpZlyQD2g8eS8YFnsRWSZsGcI6NV57LTmW3rqFynjCLq8rG1CCDFB4Ix3FSnV9+TzmZ1jfHNIQ1utyTWPgK75CNcYI9l2l3pZwUkpDNTHUB/kfaTDSzpr2g
Z5MjY++cXEpR70lWhys7TfqLHkT/Ki5Br/b2BUHldAbi7rkJnGJY1Fy8jiUnQ912X58W34d/5utHe8zpFHUeABkzv0IULXSXhvVoa+8kn6qLKoR5S26Z/HJAtcpFH0DwnSfAvbB/fHi4cQ+yhYdbxx1GApfuapzq
hZlde1Wu2WttsNkXimP69fOlKc4VjNqBZJ8/MZFlmUTheA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

NeSUVhWyFDUReeAplqpZlyQD2g8eS8YFnsRWSZsGcI6NV57LTmW3rqFynjCLq8rG1CCDFB4Ix3FSnV9+TzmZ1jfHNIQ1utyTWPgK75CNcYI9l2l3pZwUkpDNTHUB/kfaTDSzpr2gZ5MjY++cXEpR70lW
hys7TfqLHkT/Ki5Br/b2BUHldAbi7rkJnGJY1Fy8jiUnQ912X58W34d/5utHe8zpFHUeABkzv0IULXSXhvVoa+8kn6qLKoR5S26Z/HJAtcpFH0DwnSfAvbB/fHi4cQ+yhYdbxx1GApfuapzqhZlde1Wu2WttsNkXi
mP69fOlKc4VjNqBZJ8/MZFlmUTheA==

Sello Digital del SAT:

P4PK1dU+MJs8ayZIOF6ymrap9ZXpNq1SCCDk2uTNDIR7bvPF5lu85iHJ2qGdhTXM5SCmBFHloqgW37nZSLqI3FQqUufqqik+seeSfbkep1sUUg2EJUvbqip3hBgjQgQc+hEOJ5kPqa4P5+RVUhGFSlvgn
8fIfnXmGzL8b+7njkQqAlNfZmiUsrUrVhZThuShKZ70Y9Kv1nzJm2neMCC5vMOAXkvbeGwKeioi+iaqRONnS5TAlDrs1sBf0SbFU9b48gf71c6Ayis/qTHkzBNdP0K0r0nluC1SRi0baP+ZBbCWtuWkzdhuW
P6d93FKwFZSZtHt2ROIiExUholp2mjbAw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $303.45 $303.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
CAMPECHE-MERIDA CENTRO HISTORICO
FOL. 070152531020 ASIENTO. 35
30/05/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ROMAN JESUS VIVAS CASTILLO
VICR670605TS6

RÉGIMEN FISCAL: 621 - Incorporación Fiscal
ANDADOR EDUARDO MENA, 15, CD. CONCORDIA, 24085, San Francisco de

Campeche, Campeche, Campeche, México
Tel. 9811071649

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Factura 3828
FOLIO FISCAL (UUID)

3FAA5449-016A-4B25-AC19-9A88AEEE5A61
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000510854680
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-05-30T14:50:28
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-05-30T14:36:08
LUGAR DE EXPEDICIÓN

24085

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Servicio de Transportación: Aeropuerto-Centro

Clave Prod. Serv. - 78111804 Servicios de taxi

$ 300.00 03 - Sí objeto
del impuesto y
no obligado al

desglose.

$ 300.00

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 300.00
TOTAL $ 300.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
jkC0jDkL8NVmLgUEKVGhlBw04zwyjXEf25A/UwVvi8eA5mh3n1wBO2IldwnCHzilWovVyvarckt8K+m9WF+W1mHehUL5HHH9LSGvHogvmv5SmJ07PfeGLL+PKRXE4kd
6B49gb83UpuJ/7fkyrgALSSJigdLMq+sBRfu/88uzw8kOSHgVXCQCMoDM97UAlCPCqgtlQPzVJF31fdp06TVh/aEJQiq0FAc3F890Fq4dKepykFdEAIVompRATOUpmnq+
+18cgdF1YoUr5KwGiu7HzYMDY5pU3OFJKdUQV2l53Y3v9NrSU1rKQbH+jbCbClXAvlWseQBhpWzCRu+shrlnVg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
cfmAJe9Xms4dRCQIBhX09jNG/s8/jkM0wMuB+3FjmlcA7cNi2b6ILDp+fTvcE+OFxdT9PYFfwPabq1kU646CANoL0lTgf8n5278AcHw9GPIoxC/9zQ/5/vrG8S5dfslsA/vSMs
q3AICSJT1PClhB1U3sHKm4WMEHo2idD/vsIkiRRBvNHu9fP/zhbREMM/Ll2I3Amafz/LlYdq/PefRpDfR95iBiWwNg6+l4pZvCivOq0Leue2zmyjtmOC5K4x7MLKEkEfg7gB
Mpq1GSkj8Sj66vDhrgIrQj90n3K+pe+8duqU1gYqUIj2VyYrlTyyeeeRkW40bXRZSoCcPvJzf+ew==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|3FAA5449-016A-4B25-AC19-9A88AEEE5A61|2024-05-
30T14:50:28|STA0903206B9|jkC0jDkL8NVmLgUEKVGhlBw04zwyjXEf25A/UwVvi8eA5mh3n1wBO2IldwnCHzilWovVyvarckt8K+m9WF+W1mHehUL5HHH9LSGvHogv
mv5SmJ07PfeGLL+PKRXE4kd6B49gb83UpuJ/7fkyrgALSSJigdLMq+sBRfu/88uzw8kOSHgVXCQCMoDM97UAlCPCqgtlQPzVJF31fdp06TVh/aEJQiq0FAc3F890Fq4dK
epykFdEAIVompRATOUpmnq++18cgdF1YoUr5KwGiu7HzYMDY5pU3OFJKdUQV2l53Y3v9NrSU1rKQbH+jbCbClXAvlWseQBhpWzCRu+shrlnVg==|000010000005062
04896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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